
INFORME DEL COMISARIO 

A los Señores Accionistas de: 

CORPTAURO S.A. 
En calidad de Comisario de CORPTAURO S.A, y an cumplimiento ala función que nos asigna la 

Ley de Compañias, rindo a ustedas mi dictamen sotre la veracidad. suficiencia y razonabilidad de 
la nformación que ha presentado a ustedes el administrador, en relación con la marcha de la 
sociedad porel año terminado a 31 de diciembre de 2014. 

Ho asiaio a las asambleas de accionistas junta de administración a las que he sido convocado y 
he obienido de directores y adminisiracores, la información sobre las operaciones, la información 
obre las operaciones, documentos y registras que considere necesarios revisar, tales al balance. 
general de la Compañía al 31 de diciembre del 2014 y los correspondientes Estados de 
Resultados, por al año tarminado en esa fecha. 
En mi opiión, los crteros y polticas contables y de información presentada por los mismos, son 
adecuados. suficientes y aplicaron en forma consistente con el ejercicio 2014, dicha información 
rolleja on forma voraz, razonable y suficiente la stuación financiera de CORPTAURO S.A. A 31 de 
diclombro de 2013, os resultados de sus operacionas, los fujos de efectwo y las variaciones en el 

  

  

capital para este año terminado, son los manejados de acuerdo a las normas contables del 
Ecuador 

Debo concluir con lo siguienta: Que todos los documentos manejados por la empresa. han sido 

  

llevados y se conservan do contomidad con disposiciones Jegales, los tos de acciones y los 
talonarios, so encuentran actualizados, la empresa COPTAURO S.A. es una Sociedad Anónima 
consúluida en el Ecuador cuyo objetiva principal asta orientado a los eventos taurinos, de los 
resultados obtenidos al aplicar selectivamenta al procedimiento de revisión, considero que la 
documentación contable, financiera y legal, de la compañía cumple con los requisitos que 
detarmina la Superintendencia de Compañías, el Senicio de Rentas Intemas, entre otros, en 
cuanto a su conservación y proceso fécnico, encontrándose a paz y salvo con aportes patronal, 
SR y obligaciones con la Superintendencia de Compañias 

   


